
Número 103. Martes 26 de Abril. Año de 1859. 

DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEUTKNCIA OFICIAL. 

— 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse mi los Ivn.KriNKs UPIKIALES se l ian d e man
dar al Gefe Político r e a c t i v o , por cuyo conducto 
s r p a s a r á n á los Editores do los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril de 1039; 

ADVERTENCIA. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio do«mcr¡o¡on.—-Eu esta capi ta l . llevudu á domici l io , 10 rs . m e n 
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. «I mes; "¡ü el trimestre; 7 2 el s e -

• tpeslre , v 1*4 por un año .—Se admiten suscricii íes en Madrid en las ofici-
uas del Boleta, calle de ta Puebla, número 19 . cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta a¡ Edi tor , con inclusión dol 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un nuní «ro suelto 10 cuartos. 

x ¡ i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

J 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, .se inserta*' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio éon^'l^Üu? 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

u —• h 

y piensas que Iiail Salido de IOS* d e I n f a n t ™ a América, núm. 14, dado de 
tallcPOS do A lommi i l i . i / . i ñ iwlnon Maen e l e J ^ i l o en virtud de Real órdende 

A l e , ü a U i a ' ' ^ n d O S e > r 4 de cn,ro úlümo por haberse escedido en 
lodos los trabajos con esmero, 
prontitud y economía; también se 
admiten periódicos y obras solo 
para su tirada en prensa ó má
quina. 

M íú 

l'IUWLKA .SECCIÓN. 

La Imprenta y Administracio
nes del Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid y del Boletín 
General de Ventas de Bienes Na
cionales, se han trasladado á la 
calle de la Puebla, numero 19, 
cuarto bajo, esquina á la Corre-
lera Baja de San Pablo, á don-
Je podrán dirigirse todas las per-
mas que necesiten impresos pa-
a los Ayuntamientos, llegistrado-
H de Hipotecas v Administrado-r, 

i ii i . r \ i . . . .wi«„ . 1 corte sin novedad en su importante salud. 
res de Bentas Estancadas, etc.; { 

en dicho establecimiento sé affl-

P A R T E _ O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CO.NSliJO 

NISTROS. 

W Ml -

S. M. la ncinanuostra Señora (Q. I). G.) 
y su augusta Real familia continúan en osla 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Número 10 .—Circulares . 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene-
ral.do Infanteria lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), en vista.del oficio 
de V. E. de 15 de marzo último, en.que par
ticipa que en la revista del mismo mes ha si
do dado de baja el Teniente del batallón de 
cazadores Arapiles, núui. 11, don Valentín 
Ferrer y Corriol, por haberse escedido, en el 

mitcii también suscriciones á los 
ios Boletines; al Boletín Oficial 
(lela provincia de Madrid, á pre
cio de 10 rs. el mes en esta 
corlo, 14 rs. al mes en provin
cias, y 30 el trimestre, y al 
Metiu General de Ventas de Bie
nes Nacionales, 20 rs. al mes 
desde 1 . u de mayo, advirtiendo, 
que habiéndose pacido hasta aho- I U 9 0 d e l a tteaI licencia que sele otorgó para 

n n t . i ' esta corle en 22 de setiembre y 26 de no
r a t a misma Cantidad por Cada ¡ v i e mbrcdelaño anterior, se ha dignado apro-

0̂ p l i e g O S , y publicádoSC Cn a l - I bar dicha baja, y resolver on su consecuencia 
glinoS meses hasta 70, haccmOS I ^ W * * ^ * la orden general del ejército 

¿a aclaración para que el p ú 
dico conozca la gran rebaja que 
^ulla cu su obsequio, y que 

mas barato que ningún otro 
>dico que publique los amin

a s de ventas, y con la venta-
¡a de ser oficial y exacto. 

En dicho establecimiento se 
^e también toda clase de i m -
'^iones. desde el periódico de 

tyes dimensiones hasta la mas 
'c papeleta, pues se halla 
«o de escelentes caracteres de 

•l,,iis y de las mejores máí[uinas 

según está prevenido, dándose al efecto cono
cimiento alas Autoridadesci viles y militares, 
á lin de que este Oficial no aparezca en punto 
alguuo con un carácter que, con arreglo á or-
denqaza y disposiciones vigentes, ha perdido. 

De Real úrd;n, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid l." de abril de 
18$9.—El Mayor, Francisco de l'zlariz.— 
Señor. . . . . , v ¡ j n í í l -miupliiU" ;mi oup^l/.i-: 
iiili'íjjvi'i I'-, r_'> / <'"„'''m ; ' 'A'' , : " *»l''»u aob 

Excmo. señor: El señor Ministro de, la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral de Infanteria lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de la instancia que Y. E. dirigió á 
este Ministerio en oficio de 16 de marzo pró
ximo pasado, promovida por don José Ruiz y 
Vázquez, Teniente que fué del regimiento 

el uso de licencia, se ha dignado concederle 
relie!, per o sjja abono de sueldos hasta la fe
cha de hoy, y disponer en su consecuencia 
que dichu Oficial vuelva á ser alta con desti
no al mismo cuerpo,ó al que V. E, designe, 
caso de que no exista cn él vacante; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
esta resolución se publique en la orden ge
neral on los mismos términos en que se ve
rificóla baja y se dé igualmente conocimien
to á las Autoridades civiles y militares, á lin 
de .,ue cese la falta de consideración militar 
que habia perdido, mediante á que el mal 
estado de su salud no le permitió se incorpo
rase dentro del término prefijado.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su 

. conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid fcJ1 de abril de 
1859.—í£l Mayor, Francisco de l'zlariz.— 

sSeñor.;•<>.<'..iq • •>; [i oJ .. 

Número 20 .—Circular; 

K\cmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge
neral de Administración militar lo que sigue: 

«Tomando en consideración la Reina 
(O. D. G.) las razones espuestas por V. E. 
en la comunicación que dirigió á este minis
terio con fecha 28 de marzo próximo pasa
do, remitiendo en consulta las reglas para 
llevar á efecto los ajustes, y liquidación de 
'oscuerpeé institutos armados del ejército 
que desde 1.° del corriente mes estaña car
go de las oficinas de Administración militar 
de los distritos con arreglo á la prevención 
primera de la Real orden de 19 de febrero 
último, S.' M. se ha servido aprobar las es
presadas reglas en todas sus parles, según 
aparece ue la instrucción que adjunta, remito 

* i Y t £ U b faiuifitoi ufl 9 teu¿ < ,,Juwubn I 
De Real orden comunicada por dicho se

ñor Mini-íro lo traslado á V. E., con in
clusión i le un ejompLar de la citada ins
trucción, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . : 

muchos años. Madrid 7 de abril de 1859.— 
El Mayor, Frauciscode l'zlariz.—Señor... 
MINISTKR'O DF LA GUERRA.— ins t rucc ión apro

bada ¡oí' Real orden de esta fecha para 
llevar i efecto el ajuste y liquidación de 
los ra, pqjs ¿ instituios, armados del ejér
cito dt ;de i.' de abril de i8o-*. según lo 
dispm <lo en ¡leal orden de 19 de febrero 
del mismo año. 

Regla 1.' La Intervención general mili-
lar cerrará por lin de marzo próximo pasa

do las cuentas corrientes que Ueva; á los 
cuerpos, y formará y remitirá á las subal
ternas de los distritos las certificaciones 
competentes, espresando los haberes; que 
aquellos han devengado, cantidades que han 
percibido y saldos que les resulten en contra 
ó en favor por cada concepto. 

2 . a En las cuentas corrientes que las. in
tervenciones de los distritos llevarán desde 
1.° de abril de 1859, según el modelo le-

i Ira A,, á los cuerpos del ejército de la re
serva y de Guardia civil, se anotarán los 
resultados que ofrezcan las certificaciones 

! de que trata la regla 1. a, con el fin de enla
zarlos con ellas cual corresponde. 

5.° Las revistas tendrán lugar precisa
mente en los dias i.° á 5 de cada mes, bajo 
las reglas establecidas y que especialmente 
se previenen en la 4 . a , 5 . a y 0 . a 

étf LosGefes.de detall, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 11, cap. 8.° de la ins
trucción de 12 de enero de 1824, entregarán 
al comisario de Guerra respectivo, cuatro 
ejemplares del resumen ó eslracto de¡la re
vista que debe pasarse, y para el día 10 do 
cada mes, lo mas tarde, los justificantes ne
cesarios. 

5. a Los Comisarios de Guerra examina
rán prolijamente dichos resúmenes ó estrac-
tos, con presencia de los pies de lista que de
ben obrar.en su poder, y formarán por.con
secuencia el ajuste de la fuerza, atendidas las 
notas y reclamaciones. Los Gofes del detal 
pondrán á continuación del ajuste su con
formidad, olas observaciones que, en, caso 
contrario, tengan derecho á hacer, para su 
resolución por el Intendente del distrito. 

6." Antes del lü. de cada mes remitirán 
Tos Comisarios de Guerra, encargados de re
vistas, á los Intendentes de sus respectivas 
distritos, tres ejemplares de los estrados de 
ellas, con un juego de listas individuales ó 
pies de lista, y con los de.uas justificantes 
prevenidos, reservándose un ejemplar, se^un 
corresponde. Los Intendentes, después que 
juzguen estos documentos, los cursarán para 
su examen y liquidación á la oficina de con
tabilidad, ó sea á la Intervención local. 

7.' Los Interventores de distrito con
cluirán los trabajos de examen y liquidación 
de que trata la regla anterior para el dia 8 
del mes siguiente al que se refieran las re
vistas, sus estrados y comprobantes, dando 
cueula á los Intendentes de que asi há suce
dido, para que puedan participar esta noti
cia á la Dirección general, sin perjuicio de 
qué los Gefés de contabilidad lo avisen al su
perior (le la central. 

8." Las Intervenciones remitiráná la ge
neral en fin del mes posterior al de la revis
ta las relaciones de haberes de los cuerpos y 

http://LosGefes.de
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(Usinlos por 

en 
cer-
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los estrados de su referencia por duWicado' 
con la cuenta de las clases y servicios de 
distrito, á fin de que la oficina central de 
contabilidad haga jmívo examen yjgngan lu-
B l a s operacioneWucesivas conSflragntes. 

:

¿ <)." Dejas reclinaciones qua bagan 
oficiiKis di' contabilidad en 
consecuencia del examen <|ti>'seflfeviA 
las reglas o. a y ~ . \ se pasaran copias 
nücaaas á tos respectlws Comisarios de 
Guerra, á fin de que por este medio conoz
can las que han sufrido los ajustes y puedan 
tenerlas en cuenta para los sucesivos, avi
sándolas á los Gefes de detall. 

10. Cuando la importancia de las rec
tificaciones lo aconseje, los Interventores mi
litares darán el oportuno conocimiento á los 
Intendentes, con el objeto do que lo tengan 
previamente los..fefRIM l o s , W P 9 S é . i n s " 
titutos interesados, y se deslinde que no pro
cede la reclamación ó quedes necesario con
sultar el caso al Director general de Admi
nistración núlilar pava que lo decida según tuviese lugar, de tránsito en otro que no sea 
corres{rani&"¿V^ró ( l u c proponga la reso- el de su deslino, sorá obligación indispensa-
lucion á este Ministerio, si asi fuese indis
pensable. 

sol i i-. Las «intervenciones militares lleva
rán una sola cnenla á cada cuerpo ó institu
to delsjército,'y como los regimientos de bien de guarnición recibirán eu la ínlenden 

• iOfanteriá y el de i Ingenieros, por tener dos üa del distrito do quo saigau una ccrlifica-
y tresi batial Iones, forman para: cada uno de cion queautorizará el Interventor militar del 
ellos el correspondiente extracto de revista, mismo y que espresará la situación de su 
se practicará el ajuste y liquidación, de los cuenta, en. términos que demuestre clara y 
iqiie se hallen separados de,su Plana mayor , preoisamonte todo lo devengado y obonudo 
en él distrito donde esta rdsida. > basta eldia en que emprendan la marcha. 

1-2J; 'Para que suceda acertada y oporlu- 20. Las reclamaciones adicionales, que 
llámente lo prevenido en ja regla-anterior, el por.derechos.de percepción ó devengos cau-

acreditárseles, de la fecha en que se espidió 
la lleal orden de concesión y del dia en me 
principió á correr el tiempo de permit í si • s-

i tas circunstancias no conslasufl. c o n m $ de-
¡ fciaVque consten, en el eslrajjáfc liquidado. 

IT. También participará Dünteneucion 
del distrito de que procedía.salida- ata de 
la que sg'jgÜrija el cuerpo trasladado, con el 
previo cotjocimiento del Intendente, según se 
dice-tío las reglas 13 y Hi, los Gefes y Oli-
ciales sujetos á relief,£0¡n-espresiou délas 
causas, los que á la sazón se hallen suma
riados y sueldo que deban percibir, según el 
estado de los procedimientos y lodo cuanto 
por causas ó motivos-especiales.deba comu-

. nicarso.de una á otra oficina de contabilidad, 
á juicio del Gefe de ella y del superior admi
nistrativo del distrito. 

~18. 121 ajuste correspondiente al mes en 
que los cuerpos se pongan en movimiento, 
se verificará siempre por la intervención del 
djStrito en que hayan pasado la revista, y si 

blemenle de la oficina de contabilidad del 
distrito de ulterior guarnición ó residencia 
elpi*acticarlo. 
I .49 . Los Gefes de los cuerpos que i:¡mi-

^éfe^áei batallonrque se halle «separado de la 
Plana mayor del regimiento, enviará al do 
su detall los pies de lista autorizados por el 
Comisario íjue-reviste aquel, con el objeto 

sados hasta o í de diciembre de 1858 hagan 
los cuerpos en el semestre do ampliación, ó 

l por otro concepto después decerradoelojer. 
iCicio del presupuesto correspondiente al di-

dei que: los XdrinaHce ieb.que pase.la re-vista Iioho ano,¡se reconocerán y acreditarán >por |)a 
la Plana mayw y fuerza róstanle. lnlervenciou general militar en la época mar-
io. Lascant#dade*queperciba ácuenta cada, ó seapara¡lasegunda adicional,en el 

desús haberes el-batallón separado de 4a i mes.de mayo de 1869 y paralas que se for-
«ÍPlaha mayor, y laá racione9idé pau y pienso malioen después del 50 de junio del mismo, 
<qúe«dn especie q;en. metálico le sean sumi- en ios meses.de enero y julio de cada ano, 
nistradas, séübrmálirarán con cargo al dis- \ segun.se halla establecido. 

» ;trito idonde se•hal le la iPlana mayor > dol re 
- ^miento. 
otí ^K. Las órdenes de pairo ó los libra-
- íriientosqúe espidan Jos Intendentes rieiosdis-

Irilos para el abono de los haberes de cuer
pos, y por cada uno de los conceptos en que 
se halla dividido él vestuario, serán siempre 
por regimiéntase'institutos, con la éspresion 
que! se dirá en la regía 2<i, cuando tengan 
fuerza separada de la totalidad del cuerpo y 
de la Plana mayor. 

15. Cuando los cuerpos localizados ó de 
guarnición en un distrito sean trasladados á 

"otro, la intervención del de que salen, remi
tirá á la del en que van á residir, previo co
nocimiento del Intendente, un cese ó certifi
cación del estado en qne se hállela cuenta 

quiera el nies en que se verifiqué, y espre
sando clara y distintamente los saldos que 
resulten en pro ó en contra, según modelo 
letra ft. para que figuren como primera par
tida en la cuenta (pie se abrirá en el nuevo 
. . - ni 
destino. 

16; 'Enriarán adeinaslas intervenciones, 
en el caso ya significado y enterando antes 

un corresponde al Intendente, un ejenl-
,wa^1 eí 1 1 ááti^ád ¡3evBíiilív¿,J 1 ijei estrado de 

revista mensual últimamente liquidado; co
pia certificada de la del poder ó representa
ción conferida al Olicial qne tenga el cargo 
de Habilitado, una reseña de los abonos y 
deducciones que estén sin formalizar ó pen
dientes por cualquier concepto; noticia deta
llada délos Gefes y Oficiales que estén usan
do Real licencia, con indicación del motivo 
por que se les concedió, del sueldo que deba 

21. Los Comisarios de Guerra cuidarán, 
en cumplimiento de lo que se previene on la 
regla aoterior, de remilir oportunamente á 
la oficina .cenjrat de contabilidad los estrac-
tos y ajustes adicionales á que se refieran 
las reclamaciones de esta Índole con sus cor
respondientes justificantes , en el tiempo y 
plazos respectivamente señalados , y por el 
centro directivo déla AtIminislraeion.sedarán 
las disposiciones que. procedan cuando el de 
conlabiliiad lo signifique para que so con
signen en su tiempo los pagos de estos cré
ditos ó devengos en los distritos donde se ha
llen los cuerpos acreedores, dirigiéndose los 
cargos a l a intervención general según el 
orden establecido hasta 51 de marzo de i 859. 

22. Cuando los cuerpos cambien de dis
trito y tengan derecho á reclamaciones adi
cionales por épocas en que hubiesen sido 
ajustados por otros, la Intervención del en 
que se hallen y les ajuste á la sazón, las 
examinará y liquidará, según procede natu
ralmente, y á este fin reclamará de las otras 
oficinas de contabilidad, donde hayan radi
cado anteriormente, cuantas noticias sean 
necesarias para la seguridad y acierto del 
abono. 

25. Para que lo prevenido en la regla 
anterior se cumpla con toda exactitud y pe
rentoriedad, los Interventores, Gefes de con
tabilidad en ios distritos, y los Comisarios de 
Guerra encargados de revistas, se comuni
carán recíprocamente y darán á los cuerpos 
cuantas noticias sean necesarias para el cur
so y tramitación de las reclamaciones adicio
nales , cuidando ía Intervención que las re
conozca y acredite de avisarlo á la de que 
haya obtenido antecedentes aclaratorios, á 
fin do que ponga nota en el estrado de su 

referencia y conste en todo tiempo que aque
llas fueron acreditadas. 
¡. 1\. Cuando las reclamaciones adiciona-

••tesse patenten después de concluido cilicio 
poampH&do del presupuesto, se examinarán 
y acrcditatlin bajo el titulo de Derechos por 
ejüiciáos torrados p >rque solo servirá el 
caráclcridc concepto y de (jpoca para la com
probación que deban hacer-las oficinas al 
liquidarlas, toda vez que su reconocimiento 
y pago á favor del cuerpo que en ellas esté 
interesado será un haber de la cuenta del 
año corriente ó de la del venidero, y nunca 
de la del año ó años cuyo ejercicio y ajuste 
este fenecido. 

2o. Si antes de hacerse el pago de las 
adicionales de que es objeto la regla ante
rior, el cuerpo ó cuerpos á cuyo favor eslén 
reconocidas cambiase do distrito, la Inter
vención donde radique el crédito pasará á la 
del nuevo destino la correspondiente certifi
cación de su referencia para que figure en la 
cuenta que se abrirá por el capítulo de ejer
cicios cerrados y para que se satisfaga cuan
do se autorice la consignación especial de 
ellos. 

20. Los pagos qmxse \^rifiquaa>|H)r cuon-
ta de los haberes ó de los demás derechos 
de crédito pertenecientes á cuerpos que so 
ajusten en otros distritos, se aplicarán es-
presamente al capitulo y artículo que cor
responda, determinando con toda claridad en 
el recibo duplicado, que será remitido sm 

^demora á la Intervención donde*sitúe la Pla
na mayor y cu que radiquen naturalmente 
los haberes del regimiento, para que sé car
gue con la cuenta respectiva el número ó 
fuerza del batallón que sea ausiliado, á fin 
de i pie conste asi en el documento de pago 
que conserve la Administración, según el 
pensamiento con qué concluye la regla 14. 

27. Para la aplicación, giro y descuento 
de los cargos á que se refiere la regla ante
rior, se tendrá presente por las Intervenciones 
(le los distritos" cuanto pueda ser análogo en 
tales casos, en consecuencia de lo prevenido 
por la Contabilidad central cou fecha 25 de 
noviembre de 1857, sin perjuicio de las dis
posiciones que sobre este punto adople el 
Director general, con-el objeto de que los 
pagos por obligaciones de otros distritos se 
formalicen prontamente en eL^e/su aplica
ción natural. 

38. Las Intervencionesdeldistritoremi
tirán á'la general, inmediatamente 'qne reci
ban los estrados >de cada mes, un estado de 
la fuerza de hombres, caballos y mulos que 
tengan los cuerpos é instituto- existentes en 
la comprensión de su respectivo territorio, 
redaotado en la forma últimamente preveni
da. Los Comisarios de revistas continuarán 
enviando ademas al centro directivo de Ad
ministración los estados de la fuerza que re
vistan mensualmente en los términos que y a 
conocen. 

29. Aunque la cuenta de provisiones no 
sufre alteración alguna por el sistema que 
nuevamente se adopta para ajustar los habe
res de cuerpo é instituios armados del ejér
cito y Guardia civil, en razón á que estaba 
y continuará localizada en las Intervenciones 
de los distritos, cuidarán no obstante estas 
oficinas que al liquidar los ajustes de habe
res lo sean á la vez los de provisiones, para 
alcanzar el objeto que esta medida interesa. 

30. Las Intervenciones de distrito espe
dirán certificaciones de cese á los Gefes y 
Oficiales que por cualquier motivo sean da
dos de baja en sus cuerpos, y en el ejemplar 
que se remita directamente á la dependencia 
local de su ulterior situación, como en el 
que se entregue á los interesados, para ma
yor seguridad de sus derechos y haberes fu-
toros, se espresará el punto de su nueva re
sidencia y circunstancias en que se les re
puta, ó el puerto señalado para el embar
que, si son destinados á Ultramar, á cuyo 

.80 r 

fin deberán hacer estas espiraciones W r 
fes del detall al darles de baja en el P I 
respectivo. * l r a « o 

31. Los abonos y descuentos de j , , 
¡j res, raciones de pan y preádas mayoK i 
rvestaarioquese rotferan á los^ndivlte.? 
> tropa que causen-estancias hospital 
Icontinuarán haciéndose por las rolad, 

que forman los Comisarios de tfnérra-0?5 

peclivos, con presencia de las allas^origi 
les que se acompañan a las mismas v se 
cluyen en los estrados, demostrándose"1) 
importe de los unos y de los otros enlanM 
correspondiente del ajuste. ^ 

32. Siendo innecesario que desde 1 • ^ 
abril de 1859 en adelante se remitan a |! 
Intervención general las relaciones nomi^ 
les de estancias que los Comisarios deGuer' 
ra. Inspectores de hospitales cursaban á du 
cha dependencia para la sección central do 
ajustes, se suspenderá el envió de dichos do 
cimientos, porque las Intervenciones de | o g 

i distritos los reciben oportunamente, y ^ 
ellas esconde han de producir los efectos 
que antes tenian en la general. 

33. Desde 1.° abril actual dejará asi-
mismo de remitirse á la oficina central de 
contabilidad el recibo duplicado de los des
cuentos que procede hacer á los individuos 

I de tropa causantes de estancias de baños, eo 
atención á que las Intervenciones de.'dislrilo 
se encargan de estas operaciones, por estar 
á su cuidado el ajuste de los cuerpos. 

34. Cuando algún distrito doadí n I \... 
sidan los á que pertenezcan los indivulm,, 
cuyas estancias de baños se causen, sáltitaga 
su importe, se pasará el cargo á la Int. - \ . ¡,. 
cion en que radiquen los haberes, como so 
determina por punto general en semejantes 
cirennstaucias. 
. 35. «Las intervenciones de los distritos 
remitirán á la general, el dia 1,° de cada 
mes, dos relaciones formadas según \o*mo
delos lotraslCíD, expresando la unaltó< «̂gfc 
hechos en el mes anterior á Gefes, Oficial** 
individuos de tropa de los cuerpos é ; 
los del ejército por cuennta de oíros 
tos, y la;segunda los descuentos verifícate 
por.consecuencia de los. cargos remitidos, 
con entera separación, ambas relacioncs.de 
-las que se^bnrsan de e*ases [wrsonnles, ftfo 
de que los .centros íUreclivo 7 de contabili
dad conozcan la situación do estos pagos, 
impulsen su do.scuentó'y "practiquen lá » 
¡mas operaciBnes que competen al de cuenta 
y razón general. 

36. Los Intendentes é interventores mi
litares de los distritos Cumplirán relativa
mente cuanto <jueda preceptuado, ouidando 
deque las oficinas de contabilidad y los Co
misarios de Guerra observen prolijamente 
lo que les compete^ 

Las dudas que puedan ocurrir, ó lâ  m 
terminaciones que no se hallen previstas » 
estas reglas, se consultarán-por los distritos, 
cuanto el Intoadeale no crea.poderlas resol
ver, á la Dirección general de Administra
ción militar, para que, en uso de sus facul
tades y atribuciones, laá decida oomo sea 
mas justo y procedente en bien del servid0 

y de los derechos que se hallen interesad*-
Madrid 7 deabril de Í B 5 9 . — 0 ^ 

CDNSEJQ Dli ESTADO. 

KKAL DKCKETO 

Dona Imtíei 11, por la gracia de Dios y ¡> 
Constitución de la Monarquía española, 
na de las líspafias. A lodos los que las 
sentes vieren y entendieren, y áquienes^" 
ca su observancia y cumplimiento, sab*"* 
que lie venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en elConsejo'de Est.^0 

pende en primera y anica instancia, ^ 
partes; de la una el Alcalde, • Ayunlam i í 0!' 
Y vecinos mayores eontribuyentes'de teVl" 
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je Canicosa de la Sierra, provincia de 
H?r«o&, V en s u nombre el Licenciado don 
¡kriano Aguilar y Uarlolomé, demandante, 

de l a ° l n i ' i l Administración general del Es-
laáo y e n s u representación mi Fiscal, de-
^ndada, sobre revocación o subsistencia 
51 |a Heal orden de i8 de junio de 1857 es
p ida por el Minislerio de la Guerra, por 
¡g^cual se desestimó la solicitud Je dicha vi-
jlaen reclamación de 343.271 rs., importe 

.440 reses vacunas que se dicen llevadas 
r jas tropas para racionar á las del ejérci-

jn espeotdbtíarió del 'Norte en í$37: 
Visto* 
VisUi la instancia .,uc en M de too 

^ t645do^Martuel Üuesla, por si y en re
presentación del Ayuntamiento de Canicosa, 
jjevó'al Regente del.Reino, esponieilda que 
jl paso del ejército de. su mando por la ri
lada villa en persecución del pretendiente en 
1p noche de 22 de octubre de 1837, se apo-
(j0róile la boyada del puiíblo para que no 
faltase el sustento á las tropas; pero que la 
celeridad en las marchas y la confusión en 
eI suministro habiau impedido al Ayúnta
melo lograr que se diese el correspondien
te'recibp; qué la miserable situación á que 
redujo al vecindario tan estraonlinario anti
cipo habia sido una de las causas para no 
reelamar hasta la fecha la competente in
demnización, mas que erando dentro del 
plazo concedido por Heal orden de 1.° de 
noviembre de I8Í-2, solicitaba se mandasen 
admitir al pueblo su representado, en pago 
de contribuciones de la provincia los 543.271 
reales que importaban tas reses suminis
tradas-

Vistos los documentos acompañados á 
dicha inslaccia, á saber, una relación es-
presiva de las i iÓ reses vacunas ocupadas 
por las tropas, dé sus dueños, n ú m e r o , pesJo 
vedad de cada una, dada por el Ayunta
miento de Canicosa en 13 de febrero de 

! $45; una información á instancia del Pro-
.airador sindico del interno, practicada ante 
el Alcalde de Salas de los infantes, cabeza 
de partido, en 18 del propio mes, en que 

I siete testigos contestaron la certeza de los 
hechos espuestos por la parte interesada, v 
una declaración de dos peritos nombrados 
de oíicio; quienes espresaron que, atendidas 
la época del suceso y las circunstancias de las 
reses, habían creído deber darlas el precio de 
los 543.271 rs. que en dicha relación apa-
'tecla. . " '< «ioi?>i.kr, 1 l io?" 

Visto el nuevo recurso que el Ayunta-
miento dirigió á la intendencia general mili
tar en 28 de junio de 1833, recordando el 
anterior y reproduciendo la misma soli
citud. 

Visto el iriformeque en su virtud se pi
dió á don Juan Pablo Fuentes Corona, Co
misario de Guerra que fué en dicha és^edf-
cion, quienloevacuó en27denoviembredel 
citado año de 1836, con devolución del es
pediente primitivo que retenia en su poder 
desde 1843, en que se le pasó con igual 
motivo, junto con el informe que dijo haber 
atendido en aquella época, y no pudo re
mitir por las vicisitudes políticas en que se 
habia visto envuelto, en el cual manifiesta 1 
recordar que al anochecer del 22 de octubre ] 
de 1857 recibió orden del General en Gefe 
para apoderarse de una vacada, que abando
n a por los vaqueros estaba pastando en el 
jjjrmíno de Canicosa. llevándola á Quintanar 
•'Ha Sierra, donde pernoctó el ejército: que 
C°Q parle de las reses muertas á tiros se ra
tonaron algunas tropas, y las restan les que
j ó n encerradas, sin que después tuviese in-
krvencion alguna, por haberse marchado al 
^a siguiente á vanguardia del ejército espe-
^cionario, aunque podia decir por lo que 
Y ' 0 i que el número y calidad de las reses 
t r , u i poco mas ó menos según se citaba en la 
^Posición del Ayuntamiento, sin que se hu
yese dado recibo alguno, porque nadie lo re

clamó, ni era posible sin valuar antes el pe
so del ganado: 

V¡si„ el ¡litóríüt ,1,1 ..Minisü» principal 
de Hacienda del espresado ejército don A n 
tonio Lamía, su lecha 20 del mismo mes de 
noviembre, haciendo presentes las dudas y 
objeciones que ofrecía la reclamación de 
Canicosa sobre un hecho que debió justifi
carse en el acto con' la orden comunicada 
al Comisario de Guerra y con el cargo he
cho por esle á los empleados en provi
siones. ' 

Vista la comunicación que el mismo Mi
nistro L a m i a dirigió en 27 de octubre ^e 
í'^St'desd^éVcúárlel general de Briv iescá á 
los Gefes políticos de Burgos y Soria, á un 
dé averiguar el paradero de mas de 129Q 
cabezas'de«ganado lanar y cabrio, que con 
270 de vacuno se quedaron en la referida 
noche (leí 22 dé dicho mes en el bosque en
tre Abejar y Canicosa, camino de Quíutanar 
de la Orden, habiéndose perdido énlajórna'cla 
deT siguiente día 25 ulras 517 reses vacu-
nas y^o^en l r e lanar y cabrio, ulilizándose 
de ellas en ambas días los pueblos inmedia-
los, o bieu las vacunas por Instinto najua^ 
reg;resado,á sus pastos; y vista igualmente 
la comunicación (pie con la propia Techa pa
so al Intendente militar del ejército de opera 
piones para que secundase las reclamacio
nes qué tenia hechas á los'Gefes políticos 
mencionados: 

Visto lo informado por la Intendencia 
general militar de acuerdo con su Asesor y 
la Itítervenfeion1 general, opinandoque no ha
bia términos 'haDitos para a c c e d e r l a ¿Ufo 
lual reclamación mientras no se presentaren 
los recibos or iginales de. los factores ó cuer
pos á quienes se entrégase ó distribuyese el 
ganado de que se trata: 

Vista la Heal orden de 1S de. junio de 
1857, por la cual, hecha cargo por la ins
trucción dada á este asnillo de que si bieu 
se echó mano de las reses en cuestión para 
el objeto espresado, no llegó el caso de em
plearse en el racionamiento de las lropas, 
puesto que resultaba que se escaparon y 
volvieron á los pueMos de donde procedían; 
v en vista asimismo del largo tiempo tras
currido hasta que se pretendió hacer lu va
loración de las mismas y de laTorma en que 
aparecía realizada; conforme con el parecer 
de la Intendencia general militar y con el 
emitido por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marmaeñacor3adai (le'8 del mismo mes 
de junio, Tuve á bien desestimar la petición 
del Ayuntamiento de Canicosa, dejándole, 
sin embargo, espedita su acción por la vía 
^ B b g t é J o j a i o i n i b A 'oittsimaitujxA 

Vista la demanda deducida á su noinbre 
por el Licenciado don Mariano Aguí lar y 
Bartolomé, con Ta prelencíon de que se de
clare insubsistente la referida Real orden, y 
obligada en su cousecueucia la Administra
ción del Estado á pagar á sus representantes 
los 345.271 rs. en que fueron valuadas !ías 
440 reses vacunas, objetodé'éste pleito: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en que solicita que se desestime 1k 
demanda, declarando válida y subsistente la 
Heal orden que motiva el recurso: 

Visto el unto de la Sección de lo conten
cioso de Consejo del Estado de 19 de octu
bre'último, por el que se recibió el pleito á 
prueba, daudo, comisión al Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes para la 
práctica de la propuesta por la parte deman
dante: 

Vistas las disposiciones de los testigos 
que en ella han declarado: 

Vistas las Reales órdenes de 51 de di
ciembre de 1838, 10 de enero y 9 de junio 
do 1841, y 1.* de noviembre de 1842: 

Considerando que todas las Reales órde
nes y disposiciones que hablan acerca del 
modo de abonar á los pueblos los suminis
tros hechos a las tropas suponen siempre 

la presentación de recibos dados por las per
sonas encargadas al efeeto: 

Considerando que dichas Reates órdenes 
mandan que solo pueda dispensarse á.'lfos 
pueblos alguna gracia en tal materia cuando 
al mismo tiempo que acreditaren el su minis
tro hecho jusliticasen que para recoger ,y 
presentar los recibos habían practicado to
das las diligencias necesarias, acompañando 
prueba pena de que sin omitir medio algu
no les ua;>ia sido tísicamente imposible ve-

r i í i c ; u l u : - 1 , . . , . . , ... 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Canicosa, supuesta la prueba de haber reco
gido el ejercitó las' 440 reses, cuyo importe 
reclama, en clase de suministro para él mis
mo, y sUj.uesta la imposibilidad de recoger 
en el acto el recibo, j}0 lia acreditado el otro 
estremo do haber hecho pOr.suparto todas 
las gestiones necesarias, y haberle sido im
posible verificarlo en el largo espacio de 
tiempo Ir; séhrrido desde el año de 1857 has
ta la fech k de su reclamación: 

Considerando que en esta mjaleria, si 
bien |niei. • por vía de gracia otoñarse dis
pensa dejas reglas establecidas, tno puede 
fundarse{{orecho para reclamaren justicia 
cuando no se han cumplido: 

Oido f\Consejo de Estado, en( sesión á 
que asistieron don Domingo Ruiz deja Vega, 
preshleute- don Martin de íos tíeros, don 
Facundo fufante, el Conde de Clongrd, don 
Joaquín José Casaus, don Manuel Quesada, 
don Francesco Tames líevia, don, Antonio 
Caballero, dou Manuel de Sierra, y Moya, 
don Francisco de Luxán, don Josa Antonio 
Olafteta, ¿(ón Serafín Estévanez (Qalderon, I 
don Anlomo Escudero, don biégó^opez Ba
llesteros, don Pedro Gómez de la Serna, don 
Florencio Rodríguez Vaamon le, el Marqués 
de Gerona, el .Conde (le Torre-Marin, el Mar
qués de A'allgornera, tton Manuel de Guilla-
mas y tfon Manuel Moreno, JLe$ejZÍU:,))i 

Vengo en absolver a l a Admiuislracion 
de la demanda intorpuesla por el Ayqnta-
mienlo y mayores contribuyentes del pue
blo de Canicosa conlra ini Real orden de 18 
de junio de 1857, la cual se lleve á debido 
efecto. 1 

Dado en Palacio á nueve, de marzo de 
mil ochocientos cincuentr y nueve.—Está 
rubricado de la Real mauo.—El Ministro de 
la Gobernación J o s é de Tosan-a Herrera.» 

Publicación.—Leido y pnblicado el an
terior Real decreto por trii él .Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallanilose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó (pie se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las par-
los |wr ci lulu de. Uáf[, y se infrie .,, I» 
lácela, de qUe ccrtihco. 

17 de marzo de 1839.—Juan Madrid 
Sunvé. 

CUARTA SECCIÓN, 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

0 1 í . " ó l . . ' w l i i b ü é i m . fco/swiobi?. «md 
Juzgado de primera ip$tanc\a del partido 

de Scyovia. 

Don Mar! ihó de Vahíéhebro y Olloqui, Juez 
de prii lera instancia* Ws W t a ciudad de 
Segovi i y su partido. 

A los Alcaldes y demás Autoridades de 
los pucbl'faeía comprensión (le Ta provin
cia de M;drid, se hace saber: que en la noche 
del dia 2<> de marzo último fueron robadas 
del pueb! > de las Vegas de Matute, un caba
llo y una yegua, de la propiedad de Manuel 
Martin, de aquella vecindad, cuyas reseñas 
son: el ca'oallo de seis cuartas de alzada, pe
lo rojo, c >rlada la cola, paticalzado {le lo^ 
Óxi pies y tiene un arañazo en las^^ma- y 
la yegua pelo castaño, de seis diarias y m e 
dia de alzada, con algunas cicatrices en el 

lomo; yjcomo se esté s ig t t iendá^TQB^'BBte 
mi Juzgado en averiguación de quién ó quié
nes haypin sido los autores de . aquei, ¿Jie 
mandado se. anuncie en el Boletín Qfwiahíle 
esa dicha prov'mcia como ei\.,el de otcafi pa 
rias, á fin de que si íuerea hafeiifes jCQftio 
igualmente los autores del robo, se jion^an 
estos y aquellos á disposición de este regetRlo 
íuzgadoL 

Segovia 18 de abril,de 1 8 8 9 . ^ 1 actua-
go^|ed|!o García de j a r c i e . j w 3 

SESTA S E C CION; 

18597—El Al-

AYÜNI^VMIENTQ^: r 
2 ~i I ¿4 ^*í Q5 CO 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Los señores Alcaldes y demás autorida
des de la provincia, ee swv4rán practicar 
diligencias paraaverié*iar*eT paradero de la 
muía, caballo y yegua,.cuyas señas conti
nuación ^e espresan, que desaparecieron del 
lémninojde Navalquejigo_3le^e¿te3USlfito en 
lanochejdel 16 al 17 o^l¿clial: el ca
so de ser halladas pfocedér|& á" su Retención 
y de las personas sospechosas que las con
duzcan, remitiéndoles á esta Alcaldía, pues 
en ello prestarán un servicio á la Adminis
tración de Justicija. 

Galapagar 18 de abril de 
cali le, Sebast ian .¡iveiano. 

Senas t e las caba leriasfi 

>üna muía propia de Pedro González, ve-
cirio de Navalqu«jigo, pelo castado, edad 
cercada, siete cudrias de alzada p îco mas ó 
menos, mollina, herrada de palas y manos. 

fjJJn eabaífe dala propiedad de Pedro N., 
veciiin de Canencia, de seis á siete años de 
edad, pelo rojo, seis cuartas de alzada, tiene 
unos pelos blancos en el lomo y una mues
ca ¿n una oreja. 

Una yegua propia de Francisco- Martin, 
vecino de N'aYalquejigo, de doce años de edad 
próiimamenle, pelo negro, alzada$éiscuar-
las^y media poco mas ó menos, l i r a d a de 
las^manos, é izquierda de las mismas, des
puntada la cola, flanco el casco d£. la pata 
deracha en lapar^e posterior; tienéjna ma
tadura en los rinojnes, cicatrizada, áü&ique to
davía no ha echaqo pelo, y se hallaba crian
do un potro que quedójabajadonado. 

C l f l ü A t t iü UTMaTÍ¡n"ü3 f̂lOO-AlUJAOJA 
Los señores Alcaldes y demás autorida

des de la provincia se servirán practicar di
ligencias para averiguar el paradero de un 
caballo, cuya reseña á continuación se e s -
presa, que desapareció en la nocBe' $l l í . ' lo' 
del actual de ñtóWá^cá'ésHr^uroVde'esw 
población; y eu el caso de ser hallado pro
cedan á su detención y de las personas sos
pechosas que le conduzcan, remí^jujoles a 

esta Alcaldía pues en ello prestarínún ser
vicio á la AdnmíralJioWaf "flStSff.t 

Galapagar 18 de abril rje fá59p^El Al
egue constitucional, l̂ eba^fraii Greciano. 

Señas del cabull*. c O l 

Moro, portugesa, capón, castaño pece
ño., 16 ^ . . s ^ t e cuartas; seña partw»Ur,\ 
lunares en el costillar. 

Alcaldía constitucional de ^a^!Fer^^ú! 

Don F r a n c i a 

nal de este Real sitió, hago saber:. _ 
Que p o r el representante de la' ¿clédad. 

Española Mercantil se han remitido á esta 
Alcaldía las certificaciones de los terrenos' 
ocupados por la vía férrea (ié Madrid á Za
ragoza, y su tasación de este término juris
diccional, a fin de que enterados de uno y 
otro aduzcan ante la citada empresa las ra- w 

zones que crean oportuna^!' &>JTfitio ¿ 
Sátí Fernando IfroVaMl o ^ i a & . ^ B Í -

Alcalde constitucional Francisco» Camodo. 

http://pOr.su
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Vino, de 30 | 38 rs. } p $ t ó ¡ 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan «le dos libras de 12 á I í cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de li \ $0 rs. arroba, y de 8 á \¿ 

cuartos libra. 
Arroz, de "o,! 3 4 rs. arroba, y de 10á [ 4 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 10 rs. arroba, y (le 7 í S 

cuartos libra. 
Carbón, de í á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 35 ko9 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 0 á 7 rs. arroba, v de 2 á o 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 36 \\i á39 r s . fanega. 
Algarroba, á 06 rs. id. 

1 venáiáo. 

Fanegas. 
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Q uedan por v ende r sobre 4182. 
-'¿'¡'"«¡Precio máximo 63 í[i 

ídem mínimo. . . . . . a i 
Ídem medio 58-29 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia: 

Madrid 25 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sésto. 

1859. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 
-libholuii ¡tittiidb { ÍÜMÍ'AÍ. - ^oj 
-ib ifiollofita flCii/TOii .Í¿ üiDflivoiü el ^ <•..' 

De los parles reinilidos en este dia por 
íá Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Enfraile por hs puertas en el dia de hoy. 

lo4o fanegas de trigo. 
5288 arrobas de barinade id. 
4100 libras de pan cocido. , 
5080 arrobas de cíirbon. 

97 vacas, que componen 59.520, 
üDras de pesó. 

103 cameros, que hacen 8.151 li
bras de peso. 

Preáút'd* •ar'ticulos'al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 5 í á 57 rs. arroba, y 
^ ¿ 2 0 á 22 cuartos ííbra. 

ídem de carnero, á. p . cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem!de cenjo, de .^6 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo,'de 90 á 100 rs. arroba, y de 

^ i k m S k ^ M ^ ' ú i 
dem.¡ficciSflO.v de 54 á 56 cuartos libra, 

ídem en canal, de 89 1[2 A 91 rs. arroba. 
Jámon, de. 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

i 51 cuartos libra. , 
AcpUe,lfc-59á 61 rs. arroba, y.de 19á20 

ofi oxuan »jb 
.»VMMI I -ÜflOIIHfH 

Abnl .25 <¿* 
I 

Fondos. |ranc.'sn<=. 

3 por 100. . . . 
4 1,2 por 100. . . . 

lispafiolíís. 
5 por 100 interior. . 

Cpnsolidados 
¿¡ r?iipilinii. i . ' O ... íifi --o. fí BOU 9 

CAJA DE AHÜUROS DE MADRID. 

ci.iii.-- A.'uf.l yb I M ; ai» - I VI hril 
Domingo 24 rfe «6rt¿ de 1859. 

Rs. Cents. 

mero 6, que tiene de área 21.245 pies, ta
sada en 161.870 rs. 

Una tierra (que antes fué vina) llamada 
el prado de Montesinos y el Pradillo: su ca
bida dos y media fanegas poco mas ó menos, 
valuada en 025 rs. 

Otra tierra (queanteriormente fue vina), 
en e) Alainilloo Cruz del Negro, hoy Arro-
ehales: su Cabida unas siete fanegas, valua
da en 2SÜU rs. 

Otra tierra en término de Camarinas, de 
caber ocho fanegas próximamente, valorada 
en 1800 r s . 

Otra tierra titulada prado del Cercado: 
su cabida 42 fanegas, poco mas ó menos, 
tasada en 25.200 rs. 

Otra tierra llamada el pago de las Mon
jas: su cabida 12fauegas y 6 celemiues pró
ximamente: valuada en 6250 rs. 

Otra tierra titulada del Val, de caber dos 
fanegas y media poco mas ó menos: lasada 
en 5000 rs. 

Otra tierra en las Zorreras, de caber 
uuas 30 fanegas: tasada en 12.000 rs. 

Otra tierra en los Baüuelos: su cabida 
unas cuatro y media fanegas: valorada en 
3600 r>. 

Otra tierra en Albornoz: su cabida 20 fa
negas poco mas ó menos: lasada en 10.000 
reales. 

\ otra tierra en el Cercado: de caber 
once fanegas próximamente: valorada en 
5500 rs. 

L'na vina titulada Prado de la Fuente 
del Chorrillo y de la Portada, que contiene 
4150 cepas poco mas ó menos: valuada en 
6225 rs. 

Y olra vina titulada Prado de los Pobres, 
con 15.555 cepas próximamente: valuada 
en 40.605 rs. 

El remate se efectuará en Madrid el día 
primero del próximo mes de mayoá las doce 
de su mañana en el estudio del Escribano de 
número de esta villa, doctor don Mariano 
(jarcia Sancha, calle de Felipe III (antes de 
Boteros), núm. 8, cuarto seguudo, con arre
glo al pliego de condiciones que hasta el es
presado dia, y horas de diez á dos déla tar
de/se hallará de manifiesto en dicho local, 
todos los no festivos. 

Madrid 20 de abril de 1859.—Sancha. 

6 ^ 9 0 . 
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933 i4á3 j8 -

Han ingresado en este dia, d ¿ - ^ 
positados por 2.258 indivi
duos; de los cuales los 73 
han sido nuevos impouentes.. 153.710 

Se han devuelto. h solicitud de 
62 interesados. 93.508,56. 

El Director de Semana, 
Lean García Villa/real. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

-• i'fi.i • r • i -,, - r i n ; n l 

-niy< 

asín* 
-jalf/j nú ,MultiV • u ~ i • 

\entade fincas.-en Alcalá de Henares. 
Se rematan en pública, pero estrajudí-

cial subasta, las lincas que se pasan á refe
rir, sitas en la ciudad de Alcalá de Henares 
y su término. 

AVISO I N T E R E S A N T E 
A I.OS 

,!tJown>;|/jb ,)¿.o')\iuO oí. utn!»iínj;i¡.ii / ! ' ',. 
Señores Alcaldes y Secretar ios de 

Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Reg i s tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-María, núm. 18 , cuarto 
bajo, se bailan impresos y dé venta 
|os documentos siguientes: 

cuartos libra. ¡ Una casa en la callo de Escritorios, nú-
. o o o ^ a n i w ^ \t) no <f,'jnivosa eüflíi^íc ».03 (<HJKSU* ÍH) Biv 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Papel, para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnto, á idem 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales, que constan de ochoplie-

| gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á \ rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia-pro? 

vincial y Ejército activo, p a r a | a 

tiíicacion del alistamiento y de*/** 
cion de soldados, e tc . , á {) r s . i(] ^ 

Id. para bagajes, á C r s . \ ¿ 
Libro diario para idem á '(() r e a , 

cada uno. e s 

P l i e g a s sueltos ,1o , ,] , p a v . 0 

relaciones trimestrales ó p ; n : i | n l . j 
el libru-diai'io el que no , | U iera ton,'? 
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ¿I 
bañas y ganadería, que los parlic^ 
res tienen que presentar á los A\U n* 
tamienlos para Formar ol amilíarj, 
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
listados trimestrales de defim c¡ 0. 

nes , á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. 
Cuenta general de id., á 7> id. id. 

Acaba de nacerse , ademas Je lo 
espresado, una lirada en papel supe
rior de Libramientos, Carlas de pago 

y Cargaremes para el socorro tic pie-
sos pobres, cuyos moihdos nos lia fa-
cuitado el señor Secretario de Gelan», 
lo que ponemos en conocimiento, par 
licularmenlede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego. 

Para, los s eñores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel it 
mullas á 7> cuartos pliego. 

j> Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas , 

Recibos talonarios con arreglo alo 
mandado, á 10 rs . el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 7> cuartos 
Cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
-Kl '^.i'i'.fTv II?(|5 '«Up'i . l ' 
anterior, se liarán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Bokw 

para su venta. 
. GABINETE DE CORACION DE D*J 
enfermedades «le los pies: se curan radical-
mentí 1 IMS cabo.';, ojos do ¿jallo, uñeros y 
netos y demás enfermedades de los pies; c ' t 9 

profesor, q»e vivia en la travesía de P e l í g ^ 
número 4 , se ha trasladado á la calle de l a r " 
diñes, núm. % cuarto segundo. 

aidwJoo °h !•£ i'd> l'nMiir»onr> li Dup ^ ^ ^ H 
Los Ayuntamienlosque quieran 

tener la colección de Boletines cofres^ 
pondienles á t<S5'B encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en ' a 

Redacción, pagando 50 rs . y entre
gando al mismo tiempo la (pie posean; 
sin que sea mconvenienle para \ v ¿ ^ 
el cambio, el que (a que remitan eai 
té incompleLa on algunos número*» 

| IT' K, 0, i« \XTOX10 'i.\in:i\. ^ ^ 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 49, esq»***1 

la Corredera Baja de San Pablo. 
MA[ll.iH:-13rt*. 
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